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exportaciones realiz'd8S, podránscr acumuladas en todo o en
~, sin m4s limilaci6n que el eumplimiento del plazo para
soliCltarlas.

En el sistema de devolnci6n de clerechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporaci6n y exporta
ción de las mercanclas, oerli de seis m.....

Octavo.-La opci6n del sistema • elegir se hará en el momento
de la presentaci6n de la correspondiente declaración o licencia de
imP'?rtación, en la admisi6n temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, debeni indicane en las correspondientes
easi!las, !B"to de la~6n o licencia de importación como de
la licenCl. de exportaCl~n, que ~ titular ~ .coge al. ~en de
tráfico de J!01f~onanuentoactivo y el ..stem. elegido, mencio
nando la disposIClón por la que se le otorg6 el mismo.

Novello.-!.as mercl!"eIas unportadas en ~men de tráfico de
perfOCClonanuento aeuvo, asl como los pI'llduetos terminados
exporta!>les, quedarán sometidos al ~men fiscal de inspección.
. ~o.-En ~I sistema .de resposiClón con franquicia arancela

na y de devolUCIón de clerechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de junio de 1986, hasta la aludida fecha de
publicación en el «!lQletín Oficial del Estado», podIán .cogerse
tambi~n • los beneficios correspondientes, siempre que se hay.
~o constar en la licencia de exportación y en la restante
doeumenlación aduanera de despacbo la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo .nterior, comenzarán • contarse desde la fecha de
publicaci6n d~ os1" Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Esll! .utoJ'jZ8Cl6n se resirá en todo iquello relativo. tráfico de
DerÍOCClonanuellto y que no es~ contempl.do en la presellte
qmen, por la norm.ti.... que se deri.... de las siguientes disposi-
CIones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de lIoviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

. (<<Boletln Oficial del Estado» número 53).
. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-Esta Orden es continuación de la Orden del 26 de
diciembre de 1985 (<<I1oletin Oficial del Estado» de 14 de febrero
de 1986) y modificación del 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de junio), que quedan derogad,as por la presente
ÜI'deI! a nombre de la firma «Sunderjhor Espadola, Sociedad
An6nuna».

. Decímotercero.-La DU:=ión <:¡eneral de Aduan.. y la Direc
Cl6n General de Comercto Extertor, dentro de sus respectivas
competencias, adoptarán las medidas adecuadas para l. correcta
.plicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviI~s-Casco.

Dmo. Sr. Director. Seneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
amplia a la firma «Álmu, Sociedad Anónima»), el
rlgimen de tr4/ico de perfeccionamiento activo para la
importación áe diversas materias (rimas y la exporta
ción de dcido fenil acético y feni acetato potdsico.

Dmo. Sr. Cumplidos los trámi\es reglamentarios en el expe
di"!1~ promovi~o por la Empresa «A!mu, Sociedad Anónima»),
soliCltando ampliaCl6n del~en de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importacion de diversas materias prim.. y la
exportaci6n de ácido feni! ~tico y feni! acetato potlisi5'!', autori
zado por Orden de 25 de septiembre de 1985 (<<Boletin uncial del
Estado» de 29 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo • lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «A!mu, Sociedad An6nima», con domicilio en
carretera Beniel, kilómetro 0,3 Raiguero-Zeneta (Murcia), y
número de identificación fiscal A-30018683, en el sentido de incluir
entre las mercancías de importación las siguientes;

6. Hidróxido de sodio, P. E. 29.17.11.
7. Hidróxido de sodio en ~lución acuosa (lejia de sosa),

posici6n estadística 29.17.15.

. ~simismo se incluyen entre los productos de exporlación los
stgUlcntes:

III. Acido gamma amino-beta-hidroxibutlrico. posición esta
dística 29.23.90.9 (Gabob).

IV. Fenilacetato de sodio en soluci6n acuosa al 44 por 100
posición estadística 29.14.95. . '

Segundo.-A efectos contables con respecto .Ia presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilosramos que se exporten de los productos de
exportación, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se .coj. el interesado
las siguientes cantidades de las mercanelas de importaci6n: '

Producto I1I: 250 kilogramos de la mercancla 2 (83 por 100).
Producto IV: 62 kilosramos de la mercancla I (44 por lOO); 25

kilosramos de la mercancia 2 (46 por 100); 12 kilosramos de la
mercancia 6 o la cantidad de mercancl. 7, equivalente. 12
kilogramos !le mercan~. 6 (5 por 100); o alternativamente, en lugar
de las antenores: 40 kilosramos de la mercancía 3 (19 por 100); 12
kiloJ=.Dos de la mercancla 6 o la cantidad de mercancla 7
eqwvalente a 12 kilosramos de la mercancla 6 (5 por 100). '

El interesado deberá indicar, en su caso, la concentración
expresada en porcen~e en pelO de la mercanda 7, para ¡><>der
calcular su eqwva1encta con la mercancla 6, de la forma Si¡lllente:

_ _%~m::e::rcan=c::ia:...:.7.:.x:.:Kg.:::::..:m::ercan==cia:....:7_Ka. mercancla 6 :
100

No existen subproductos y las mermas son las indicadas entre
paréntesis a continuación de los módulos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportaci6n y en la correspo'!d;iente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las compoSlClones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, as! como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presenlación), dimensiones y demás caracterlsticas Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualqUIer
caso, deberán cOlncir, respectivamente, con las mercancías previa...
~ente importadas o que en su com~nsaci6n se imponen poste
normente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de Jas comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción !le muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 19
de junio de 1986 podIán acogerse tambi~n a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente ampliación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la resl8llte documentación aduanera de
¡¡espacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán. contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «I1oletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad Jos restantes extremos de la
Orden de 25 de septeimbre de 1985 (<<Bolelin Oficial del Estado»
de 29 de octubre), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviléJ.Casco.

Dmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

3344 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Construcción de Elementos
NormDlizados. Sociedad Ánónima». el rigimen de
tr4fico de oerf'eccionamiento activo para la importa·
ción de c/iaia de acero laminada en caliente y la
exportación de molinos.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Construcción de Elementos
Normalizados, SocIedad Anónima», solicitando el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de chapa
de acero laminada en caliente y la exportación de molinos

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto'por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el ~e~ de tráfico de peñecciona
IDlento actIvo a la firma «ConstruCCIón de Elementos Normaliza·
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dos, Sociedad Anónima», con domicilio en Gandaras de Prado,
Pomdo (Pontevedra), y NIF A·36604569, exclusivamente bajo el
sistema de admisión temporal. .

Segundo.-Las mercancías a importar son:
1. Chapa de acero laminada en caliente en calidad AST-41

s/OIN 17135:

1.1 De 7.990 x 2.530 x 50 mm. TN 33,32.
1.2 De 8.014 x 2.550 x 64 mm. TN 86,24.
1.3 De 8.027 x 3.075 x 72 mm. TN 58,59.
1.4 De 8.027 x 2.325 x 72 mm. TN 44,30.
1.5 De 7.990 x 2.570 x 50 mm. TN 33,85.
1.6 De 4.000 x 1.650 x 72 mm. TN 7,83.
1.7 De 7.990 x 2.800 x 50 mm. TN 36,88.
1.8 De 7.990 x 3.050 x 50 mm. TN 80,35.
1.9 De 7.99fJ x 2.970 x 50 mm. TN 39,12.

2. Chapa de acero laminada en caliente en calidad AST·35
slOIN 17135: ,

2.1 De Il.5oox2.385x32mm. TN 14,47.
2.2 De 11.500 x 2.050 x 32 mm. TN 12,44.
2.3 De 11.500 x 2.240 x 32 mm. TN 13,59.
2.4 De 5.900 x 1.850 x 80 mm. TN 14,39.
2.5 De 6.600 x 2.600 x 60 mm. TN 8,49.
2.6 De 4.000 x 1.650 x 45 mm. Th.I 2,45.

3. Chapa de acero laminada en caliente en calidad RST-37 2N
s/DIN 17100, de 4.000 x 2.050 x 120 mm. TN 8,11.

Tercere.-Los productos a exportar son:
I. Molinos de cemento.

11. Molinos de crudo.
111. Molinos de carbón.

Cuano.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) La Empresa beneficiaria queda nbliPda a comunicar feha
cientemente a la Inspección· Regional de Aduanas, correspondiente
a la demarcación en donde se encuentre enclavada la factoria que
ha de efectuar el proceso de fabricación, COn antelación suficiente
a su iniciación, la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar, de las primeras materias a
emplear y proceso tecnológico a que se someterán, as! como pesos
netos tanto de partida como realmente incorporado de cada una de
ellas y, consecuentemente, porcentl\ies de pérdidas, con difen:ncia
ción de mermas y subproductos, pudiéndose aportar a este fin
cuanta documentación comercial o técnica se estime conveniente),
asl como duración aproximada prevista, y, caso de que fuese
precisa la colaboración de otra Empresa transfonnadora, su Dom..
bre, domicilio y código de identificaci6n fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrá
llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro de las
fechas pn:vistas, n:servándose la Inspección Regional de Aduanas
la facultad de efectuar, dentro del plazo consÍJllado, las comproba
ciones, controles, pesadas, inspección de fabricación, etc., que
estime conveniente a sus fines. La Inspección Regional, tras las
comprobaciones realizadas o admitidas documentálmente, proce
derá a levantar acta, en la que consten, además de la identificación
de cada una de las primeras materias que hayan sido realmente
utilizadas COn especificación de su composición centesimal, calidad
y dimensiones, los coeficientes de transformación correspondientes
a cada una de dichas primeras materias, con especificación de las
mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del inten:sado servirá para la
formalización ante la Aduana exportadora de las hojas de detalle
que procedan.

b) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias priias empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colon:s, especificaciones particula
res, fonnas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y dis~ de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
CÍas previamente importadas o que en su compensación se impor..;
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eUas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febn:ro de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos COn los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o·
su moneda de pa$o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima Opor\llllO, autorizar exportaciones a los
demás .

Las :rtaciones realizad" • partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas.
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal nO podrá ser superior a dos odos, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los n:quisitos establecidos en el.PW'to 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembn: de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, 'lue el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento aetlvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de dráfico de
peñcccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención

pre~O._Estaautorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté conlemplado en la
pn:sente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<1loletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Pn:sidencia del Gobierno de 20 de noviembn: de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febn:ro de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circu1ar de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas 'j la Dirección·
General de Comercio Exterior, dentro de sus respecuvas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación .
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dma. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma ~lndustrias Tauro, Sociedad
Anónima», el rlgimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo para la importaci6n de PVc. cart6n. polieti/eno.
ABS y aIras y la exportaci6n de bolsos de viaje.

Dma. Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Tauro, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importacion de PVC, cartón, polietileno, ABS y otros
Yla exportación de bolsos de ~e,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prímero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Tauro, Sociedad Anónima»,
con d¡¡micilio en JOOán Camarillo, 48, 28037-Madrid, y número de
identificación fiscal A-28-054369. Sólo se admite esta operación
por el sistema de admisión temporal

Segundo.-Las mercancias de importación serán:
1. Policloruro de vinilo (PVC) en forma de tejido, pn:sentado

en rollos de 40 a SO lIl, P. E. 39.02.59, de las sigwentes medidas:

1.1 Con un espesor de 0,3 mm y 140 mm de ancho.
1.2 Con un espesor de 0.4 mm y 25 mm de ancho.

2. Cartón de celulosa, n:vestido y coloreado, de 0245 cm de
espesor, de 150 cm de ancho y un peso de 320 gJm posición
estadlstica 48.07.98.9.

3. Cinta de lejido de a1&odón en colores surtidos, composi
ción: 85 por 100 a18~ón y 1'5 por 100 poliéster; ancho, 30 mm y
Un peso de 42,6 sr/m, P. E. 58.05.08.


